
DERECHO CONSTITUCIONAL - Preguntero Juanito 
 

Preguntas 2017 (23/10/2017) 

1.1 Las fuentes históricas del derecho constitucional se dividen en: doctrinarias o ideológicas, normativas 

e instrumentales 

1.1 Las fuentes normativas del derecho constitucional son: los textos que funcionan como antecedentes 

del articulado de la constitución.  

1.1 Las expresiones "constitución" y sector social dominante" significan lo mismo para: Aristóteles 

1.1 Cual de las siguientes opciones no constituye una fuente material del derecho constitucional: la ley de 

amparo 

2.2.4 Las constituciones de tipo historicista responden prioritariamente al valor: Legitimidad 

2.3.1 la reforma constitucional llevada a cabo durante el gobierno de facto corresponde al año: 1957 

4.2.4 Se dispone la creacion del jurado de enjuiciamiento, en el ámbito nacional, en la reforma 

constitucional del año: 1994 

6.1 En relación al modo en que concibe el estado, se puede ubicar al pensador Duguit, dentro de las 

teorías: negativistas. 

6.1 Cuando hablamos del titulo que posee el gobernante y del acceso al poder de acuerdo a las normas y 

procedimientos constitucionalmente previstos, nos referimos a: legitimidad de origen 

6.1 Según German Bidart Campos, el estado está conformado por cuatro elementos, dos de ellos son 

pueblo y territorio. Señale la opción que… Poder y gobierno 

7.1.1 La forma de estado llamada confederación, se caracteriza por: el derecho de la nulificación y de 

secesión de parte de los estados que la conforman. 

7.1.2. El nuevo régimen De la ciudad autónoma de Buenos Aires se encuentra previsto en la constitución 

nacional en: el artículo 129 de la constitución nacional. 

8.2 La naturaleza jurídica del marco legal que regule el sistema de coparticipación, según el texto de la 

constitución nacional, es de: "Ley convenio" 

8.2 Las contribuciones indirectas las establece: El congreso de la nación concurrentemente con las 

provincias. 

8.2 El régimen de coparticipación previsto en el art 75 inc 2 de la CN, según la disposición transitoria 

sexta, debió ser establecido: antes de la finalización del año 1996 

 

Preguntero 2016 

 
Unidad 1 a 8 - Primer Parcial de Constitucional – 2016 – Marye 

 

1.1) Se puede decir que el vocablo constitución designa: un conjunto de normas jurídicas que regulan y 

determinan el modo en que debe ser ejercido el poder político. 
 



1.1) El Derecho Constitucional, puede ser definido como: El sector del mundo jurídico que se ocupa de la 

organización fundamental del Estado. Ver por las dudas. 
 
1.1) Cuando Néstor Pedro Sagúes habla del sector del mundo jurídico que se ocupa de la organización fundamental 

del Estado, se refiere al: Derecho Constitucional. 
 
1.1) ¿Cuál de las siguientes opciones NO constituyen una fuente material del derecho constitucional? La Ley de amparo. 
 
1.1) ¿Que fuente del derecho constitucional NO requiere del transcurso de un prolongado lapso temporal para crear el 

producto? El derecho Espontaneo. 
 
1.1) Identifique, entre las siguientes, cuál constituye una fuente codificada del derecho constitucional: Las normas 

codificadas en el texto de la constitución nacional de 1853-1860 con sus reformas de 1866, 1898, 1957 y 1994 
 
1.1) ¿Que fuentes del derecho constitucional conforman el proceso político jurídico que funciona como génesis de la 

Constitución: Las fuentes instrumentales. 
 
1.1) La parte dogmática de una Constitución, trata sobre: Declaraciones, derechos y garantías. 
 
1.1) La parte orgánica de una Constitución, se refiere a: al poder, sus órganos, sus funciones, relaciones y por ello 

hablamos del derecho constitucional del poder. Autoridades de la nación. La organización del estado 
 
1.1) Identifique, entre los siguientes, qué postulado corresponde al Constitucionalismo Clásico: El Estado concebido 

como Estado de Derecho, en la que tanto gobernantes como gobernados deben sujetarse a la ley. 
 
1.1) El derecho judicial constituye una fuente del Derecho Constitucional: Material. 
 
1.1) Las fuentes históricas del Derecho Constitucional se dividen en: Doctrinarias o ideológicas, normativas e 

instrumentales. 
 
1.2) El Derecho Constitucional se relaciona con otras ramas infra constitucionales. Identifique a cuál de ellas nos 

referimos, al constitucionalizar el derecho a la percepción de un “salario digno”: Derecho Constitucional Laboral. 
 
1.2) El Derecho Constitucional se relaciona con otras ramas infra constitucionales. Identifique a cuál de ellas nos 

referimos, al constitucionalizar la “propiedad privada”: Derecho Constitucional Civil. 
 
1.2) El Derecho Constitucional se vincula con el Derecho Público porque: Sus normas, principalmente, regulan la 

actividad y conformación de los poderes del Estado y su relación con los ciudadanos. 
 
1.3) Bidart Campos, propuso un enfoque trialista para el estudio del fenómeno constitucional. Identifique, de las 

siguientes las tres dimensiones de ese método. Normológica, sociológica y dikelogica. 
 
1.3) Bidart Campos, propuso un enfoque trialista para el estudio del fenómeno constitucional. Identifique, de las 

siguientes, las tres dimensiones de ese método: La normativa, la sociológica y la axiológica. 
 
1.3) El análisis completo del Derecho Constitucional, implica que el objeto de estudio se aborde, fundamentalmente, 

desde dos enfoques: El formal y el material. 
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2.2) La Corte Suprema de Justicia de la Nación se pronunció sobre la constitucionalidad de la reforma constitucional de 

1994, en el precedente: caso "Fayt" de la CSJN como el primer precedente en el que la Corte se expidió sobre la 

constitucionalidad de una reforma constitucional nacional, la del año 1994 
 

2.1) Luego de la caída del imperio romano de occidente y ante el vacío de poder que esto provoca, se produce un 

proceso de atomización, ya que el poder es ejercido por un sinnúmero de personas que se imponían sobre las cosas y 

las personas por su carácter de propietarios de la tierra, este proceso se denominó: Feudalismo. 
 

2.1) Señale, de las siguientes, cuáles son las formas de gobierno que tuvieron lugar en la Organización Política 

Romana Primitiva: Monarquía, República e Imperio. 
 

2.1.1) Indique cuál de las siguientes opciones NO corresponde al constitucionalismo clásico: La concepción del 

Estado como Estado Social de Derecho o Estado de Bienestar. 
 

2.1.1) El Constitucionalismo Clásico dio lugar al denominado “Estado Liberal de Derecho”, es decir que sustituye el 

manejo personal del poder del monarca por: Una mecánica institucional prescripta por normas jurídicas que 

reconoce la primacía de los derechos del individuo. 
 

2.1.1) En un primer momento, el constitucionalismo, dio lugar al “Estado liberal de Derecho”. Identifique, entre las 

siguientes, su implicancia en el manejo del poder: El manejo personal del monarca se sustituye por un mecanismo 

impersonal e institucional. 
 

2.1.1) El Constitucionalismo entiende a la constitución como un medio, cuyo principal objetivo es: Limitar el ejercicio 

del poder con el fin de resguardar los derechos y libertades individuales. 
 

2.1.1) El Estado moderno tiene lugar a partir del siglo: XVI 
 

2.1.1) El poder durante la Edad Media es: ...limitado porque no existen impuestos permanentes, ni ejércitos 

regulares. 
 

2.1.1) Podemos decir que la clasificación de los derechos garantizados por el constitucionalismo en las diferentes etapas da 

como resultado generaciones que protegen valores diferentes. ¿Qué generación de derechos protege qué valor? 

Primera: Libertad, Segunda: Igualdad, Tercera: Dignidad. 
 

2.1.1) Los primeros registros sobre organización política democrática, datan de: El sigo V a. C., en Grecia con motivo 

de las reformas de Pericles. 
 

2.1.1 El constitucionalismo Clásico o Liberal se caracterizó por darle primacía a los “derechos públicos subjetivos del 

hombre” frente al Estado. En relación a esos derechos ¿quién era el sujeto pasivo y cuál era su obligación? El estado, 

gendarme, cuya intervención se limita a cuidar que no se interfiera en el libre ejercicio de los derechos. 
 

2.1.1 ¿Cómo denomina German Bidart Campos al proceso constituyente desarrollado en nuestro pais en 1853-1860?  
Poder Constituyente Originario Abierto. 
 

2.1.2) El constitucionalismo social propende a la ampliación de los derechos de los ciudadanos. Identifique de los 

siguientes a que clases de derechos se refiere: Económicos, sociales y culturales. 
 

2.1.2) El Estado Social de derecho actualiza los aportes fundamentales del constitucionalismo clásico porque: Mira al 

individuo integrado en una realidad social. 
 

2.2) El poder constituyente originario es: El poder que tiene una comunidad para dar origen y constituir al Estado 

y darle su estructura organizativa 
 

2.2.1) La Constitución Nacional significa para el poder constituyente provincial un límite de naturaleza: Superior. 
 

2.2.1) Los límites al ejercicio del poder constituyente derivado según Bidart Campos son: 
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a) Los contenidos pétreos que no se pueden abolir;  
b) los que impiden reformas sin que el congreso haya declarado su necesidad;  
c) los que surgen del temario que el congreso le propone a la convención constituyente para que introduzca -o no-

modificaciones;  
d) el quorum, que precisa el congreso para declarar la necesidad de la reforma;  
c) el plazo para que trabaje la convención, si es que el congreso lo ha estipulado al declarar necesaria la 

reforma.  

2.2.1) Los límites al poder constituyen derivado provienen de: El derecho positivo 
 
2.2.1) Indique, de las siguientes afirmaciones, cuál NO constituye un límite al ejercicio del poder constituyente derivado, 

según Bidart Campos: El plazo, si la declaración de la necesidad de la reforma constitucional no lo ha fijado 

expresamente. 
 

2.2.1) Indique, de las siguientes afirmaciones, cuál constituye un límite al ejercicio del poder constituyente derivado, 

según Bidart Campos: Los contenidos pétreos. 
 

2.2.1) ¿Cuál de los siguientes NO constituye un “contenido pétreo” de la Constitución Nacional para Bidart Campos? El 

sistema presidencialista de gobierno. 
 

2.2.1) El ejercicio del Poder Constituyente Derivado se encuentra en la Constitución Nacional: En el Art. 30 
 

2.2.1) Para Bidart Campos, el poder constituyente originario se encuentra limitado por: El derecho natural. 
 

2.2.1) Para Bidart Campos, el poder constituyente originario se encuentra ilimitado en el sentido de: ...no tiene límites 

provenientes de una instancia de derecho positivo superior. 
 

2.2.1) El poder constituyente provincial deberá asegurar un régimen municipal autónomo desde el punto de vista:  
Político, institucional, administrativo, económico y financiero. Art. 5. 
 

2.2.1) ¿En qué año se inicia el proceso histórico constituyente originario en nuestro país? 1853. 
 

2.2.1) El poder constituyente originario es ejercido de manera cerrada cuando la constitución: Se dicta en un sólo acto. 
 

2.2.1) Según Bidart Campos, el titular del poder constituyente originario es: El Pueblo. 
 

2.2.1) La titularidad del poder constituyente originario reside en: El Pueblo. 
 

2.2.1) El poder constituyente, según el momento en que se ejerce, puede clasificarse en: Originario y derivado. 
 

2.2.1) El poder constituyente se clasifica en: Originario y derivado. 
 

2.2.1) De la expresión latina “CUM STATUIRE”, deriva la palabra: Constitución. 
 

2.2.1) Bidart Campos entiende por Poder Constituyente como como una capacidad o energía. ¿Para qué? Constituir o 

dar constitución al Estado, para establecer su estructura jurídico-política. 
 

2.2.1) El Abate Sieyés –mentor de la revolución francesa- elaboro una teoría según la cual la atribución de dictar el 

pacto fundacional recaía en: La Burguesía 
 

2.2.1) La constitución Nacional, es fruto del ejercicio del: Poder Constituyente. 
 

2.2.1) Si bien se dice que el poder constituyente originario es ilimitado, debe someterse a: Límites suprapositivos del 

valor justicia (derecho natural), derecho Internacional Público, realidad social. 
 

2.2.1) El poder soberano del pueblo de dictarse por primera vez su ordenamiento político, jurídico, institucional por 

primera vez o para proceder a su reforma si fuera necesario, se denomina: Poder Constituyente. 
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2.2.3) La Constitución Argentina, desde un punto de vista material, además de la Jurisprudencia y la Costumbre está 

conformada por: La constitución formal puede estar vigente o no, la material siempre lo está. 
 

2.2.3) Se argumenta que todo pueblo tiene una constitución (al menos en su sentido material) porque: Posee una 

manera de organización social y política. 
 

2.2.3) Identifique, de las siguientes, qué característica se refiere al concepto “formal” de Constitución: Cuerpo normativo  
unitario, porque toda constitución, vista desde el punto de vista formalista... 
 

2.2.4) A partir de 1994, la rigidez del sistema de reforma constitucional: La reforma de 1994 ha acentuado la vigencia de este 

principio al prever mecanismos que permiten la irrupción directa e inmediata de la V popular en la toma de decisiones pol, 

atenuando así la rigidez del ppo representativo del art 22. se trata del D de iniciativa popular y de la consulta popular. 
 

2.2.4) García Pelayo construyó una tipología de las constituciones que es, en la actualidad, clásica. Identifique de las 

siguientes, cuál de ellas pone el foco de atención sobre el valor “legitimidad”: Histórico-Tradicional. 
 

2.2.4) García Pelayo construyó una tipología de las constituciones que es, en la actualidad, clásica. Identifique da las 

siguientes, cuál de ellas pone el foco de atención sobre el valor “validez”: Racional-Normativa. 
 

2.2.4) García Pelayo construyó una tipología de las constituciones que es, en la actualidad, clásica. Identifique de las 

siguientes, cuál de ellas pone el foco de atención sobre el valor de “vigencia” que se refleja en la aplicación efectiva de 

un régimen político: Sociológicas. 
 

2.2.4) Las constituciones de tipo sociológico responden prioritariamente al valor: Vigencia. 
 

2.2.4) Las constituciones asentadas en el valor “vigencia” y que reflejan en forma genuina la aplicación efectiva de un 

régimen político, responden: Sociológicas. 
 

2.2.4) Las constituciones de tipo racional-normativo responden prioritariamente al valor: Validez. 
 

2.2.4) Identifique, de las siguientes características ¿cuál no corresponde a la tipología de la Constitución Argentina?  
Dispersa. 
 

2.2.4) Señale cuál de los siguientes enunciados corresponde a una constitución de tipología Racional-Normativa: Se 

presenta como un conjunto de normas escritas, basadas en la creencia en la fuerza estructuradora de la ley 
 

2.2.4) La rigidez de una Constitución hace referencia a la existencia de requisitos especiales a la hora de su reforma, y 

cuando el requisito se vincula con la existencia de un trámite especial y diferente que aquel previsto para la legislación 

ordinaria, la rigidez es de tipo: Procedimental. 
 

2.2.4) La rigidez de una Constitución, hace referencia a requisitos especiales a la hora de su modificación o reforma.  
Cuando se requiere un proceso especial y diferente del dictado de la ley, la rigidez se denomina: Procedimental. 
 

2.2.4) Si tomamos en cuenta el concepto de constitución en sentido material, podemos afirmar que: Todo pueblo goza 

de una constitución. 
 

2.2.4) La constitución flexible es aquella que: Puede reformarse por el mismo procedimiento de la legislación común. 
 

2.2.4) Según Bidart Campos es posible identificar en la Constitución Nacional algunos contenidos llamados “pétreos”. 

Identifique de los siguientes cual NO es uno de ellos: La organización bicameral del Congreso de la Nación como 

institución representativa de los intereses del pueblo y de las provincias. 
 

2.2.5) La parte orgánica del Derecho Constitucional, se refiere a: La organización del poder, sus órganos, sus 

funciones, sus competencias y las relaciones de órganos y funciones. 
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2.2.5) La parte dogmática del derecho constitucional, trata sobre: El modo en que se sitúan políticamente los 

hombres en el estado, tanto en lo que se refiere al hombre en relación al estado como con los otros hombres. 
 

2.3) Según el texto de la Constitución Nacional, ésta puede materialmente reformarse: En el todo o en cualquiera de 

sus partes. Art. 30. 
 

2.3.1) La reforma constitucional llevada a cabo durante un gobierno de facto corresponde al año: 1957. Se incorporó el 

Art. 14 Bis. 
 

2.3.1) Entre las principales fuentes de la reforma constitucional de 1994, encontramos a una etapa de importantes 

reformas en las constitucionales provinciales que se iniciaron en el año: 1987. Ver por las dudas. 
 

2.3.1) El ejercicio del poder constituyente derivado se encuentra en la Constitución Nacional: En el artículo 30. 
 

2.3.1) Cuando hablamos de aquellos contenidos constitucionales que, si bien pueden reformarse, no pueden abolirse, 

suprimirse o sustituirse, nos referimos a: Los contenidos pétreos. 
 

2.3.2) La declaración de necesidad de la reforma constitucional, está a cargo de: El Congreso de la Nación. 
 

3.1) La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, goza de: Jerarquía 

constitucional. 
 

3.1) La Convención Americana sobre Derechos Humanos goza de: Jerarquía Constitucional. 
 

3.1) La declaración de la necesidad de la reforma de una constitución provincial goza de: Jerarquía inferior a las 

leyes federales. 
 

3.1) El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, goza de: Jerarquía Constitucional. 
 

3.1.1) Aquel autor que elaboro la teoría de la pirámide del orden normativo, en cuyo vértice principal se ubicó la 

constitución como orden fundante, fue: Kelsen. 
 

3.1.1) ¿Qué reforma efectuada a la Constitución Nacional, ha modificado el principio de supremacía constitucional 

tradicionalmente receptado en el art. 31 de su texto? La reforma constitucional del año 1994. 
 

3.1.1) La supremacía de la constitución se vincula a la distinción entre: Poder constituyente y poderes constituidos 
 

3.1.2) El quórum exigido para que un tratado o convención de derechos humanos luego de ser aprobado por el 

congreso, goce de jerarquía constitucional es de: Las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada 

cámara legislativa. 
 

3.1.2) ¿Cuál de las siguientes enumeraciones de distintas disposiciones normativas, en orden decreciente, respeta el 

orden jerárquico del ordenamiento jurídico argentino: La Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 

Tratado de Asunción y la ley de Divorcio Vincular. 
 

3.1.3) Los tratados de integración regional supranacional gozan de: Jerarquía superior a las leyes pero inferior a la 

Constitución Nacional. Art. 75. Inc. 24 
 

3.1.3) El denominado “Bloque de constitucionalidad” argentino está integrado por: La Constitución Nacional y los 

tratados internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional. 
 

3.1.3) Para Bidart Campos, los tratados internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional: NO forman 

parte de la Constitución Nacional. 
 

3.1.3) El Jefe de Gabinete de Ministros debe asistir al menos una vez por mes al Congreso, alternativamente a cada 

una de sus cámaras. Ésta puede definirse como una relación: Interórganos. 
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3.1.3) La fuente de la supremacía constitucional en nuestra Carta Magna Federal, la encontramos en: Los artículos 31 

y 75 inciso 22. 
 

3.1.3) El presidente de la República Argentina y el Congreso de la Nación, son: el primero es un órgano-individuo y 

el segundo un órgano-institución. 
 

3.1.3) La reforma constitucional de 1994, ha otorgado jerarquía constitucional a:  Algunos tratados de derechos  
Humanos. 
 

3.1.3) La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Pena, tiene: Jerarquía constitucional. 
 

3.1.3) El derecho comunitario proveniente de las instituciones regionales supranacionales gozan de: Jerarquía 

superior a las leyes pero inferior a la Constitución Nacional. Ver por las dudas. 
 

3.2) El control de Constitucionalidad se ejerce por vía directa cuando: El proceso judicial se promueve para 

impugnar la presunta inconstitucionalidad de una norma o un acto. 
 

3.2) El control de Constitucionalidad se ejerce por vía indirecta cuando: La cuestión de constitucionalidad se incluye 

en un proceso judicial cuyo objeto principal no es el control, sino otro diferente. 
 
 

3.2) El leading case “Marbury vs Madison” de la Corte Suprema de Justicia de Estados Unidos, ha sido señalado por la 

doctrina como el precedente del que surge: El control de constitucionalidad de las leyes de parte del poder judicial. 
 

3.2) ¿Cuál de las siguientes materias queda fuera del funcionamiento del control de constitucionalidad? La reforma de 

la Constitución Nacional. Creo ver. 
 

3.2) En relación al órgano que lo lleva a cabo, la República Argentina adopta un sistema de control de constitucionalidad:  
Jurisdiccional Difuso. 
 

3.2.1) En nuestro país, el control de constitucionalidad está: a cargo de los jueces. 
 

3.2.1) Siguiendo a Bidart Campos, podemos encontrar las siguientes variantes de control de constitucionalidad, según 

el órgano que lo ejecute: Control por un órgano político y control por un órgano judicial. 
 

3.2.2) ¿Al regular qué institución la constitución nacional hace referencia a la facultad de los jueces de declarar la 

inconstitucionalidad de la norma en que se funda el acto o la omisión lesiva? Al regular la acción de amparo en el 

art. 43 de la CN 
 

3.2.2) El sistema argentino de control de constitucional es jurisdiccional difuso, por lo tanto, ejercen dicho control: 

Todos los jueces. 
 

4.1) ¿En qué año se inicia el proceso histórico constituyente en nuestro país? 1810. Ojo, el originario en 1853. 
 

4.1) El 23 de septiembre de 1811 se creó un nuevo Poder Ejecutivo, ¿cuál fue?: El Triunvirato. 
 

4.1.1) Fueron instituciones de la época hispana que NO funcionaron en territorio americano: El Rey, el Consejo de  
Indias y la Casa de Contratación. 
 

4.1.2) Si nos ubicamos históricamente en mayo de 1810, luego de la jornada histórica en la que el pueblo decide 

conformar el primer gobierno patrio. ¿Cuáles eran los órganos básicos que ejercían el poder? La Junta de Gobierno, 

el Cabildo de Buenos Aires y la Real Audiencia. 
 

4.1.3) El Poder Ejecutivo colegiado denominado Triunvirato, fue creado por la junta grande en el año: 1811 
 

4.1.4) Una de las siguientes opciones no corresponde a una decisión que se haya tomado en la Asamblea General 

Constituyente del año 1813, ¿cuál es? El decreto de libertad de imprenta y seguridad individual. 
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4.2.1) El Acuerdo de San Nicolás de Los Arroyos resolvió: ratificar al Pacto Federal como ley fundamental y 

convocar a un congreso general constituyente 
 

4.2.3) El pacto mediante el cual Buenos Aires se declara parte integrante de la Confederación argentina, es: Pacto de  
San José de Flores 
 

4.2.4) La reforma constitucional llevada a cabo durante un gobierno de facto corresponde al año: 1957 
 

4.2.4) Uno de los puntos modificados en la reforma constitucional de 1898 fue: El número de ministros del Poder  
Ejecutivo Nacional. 
 

4.2.4) La declaración de reforma constitucional de 1994, prohibió toda modificación en: En los primeros treinta y 

cinco artículos de la Constitución Nacional. 
 

4.2.4) La reforma constitucional de 1994, no modifico: La duración del mandato de los diputados nacionales. 
 

4.2.4) La eliminación del requisito confesional para ser elegido Presidente de la Nación, resuelta en la reforma 

constitucional de 1994, se vincula con... El principio de libertad de cultos. 
 

4.2.4) Se dispone la creación del Jurado de Enjuiciamiento, en el ámbito nacional, en la reforma del año: 1994. 
 

4.2.4) La incorporación de la figura del Jefe de Gabinete de Ministros, ¿a qué tipo de objetivo de los perseguía la 

reforma constitucional de 1994 se vincula? Señale la opción correcta: a la atenuación del sistema presidencialista. 
 

4.2.4) El pacto político denominado “Pacto de Olivos”, fue firmado en el año 1993 por: El presidente en ejercicio y el 

líder de la Unión Cívica Radical. 
 

5.1.1) La sección primera del título primero de la segunda parte de la Constitución Nacional, correspondiente al Poder 

Legislativo, en cuanto a la sistemática está dividida en: Siete Capítulos. 
 

5.1.1) Según Néstor Pedro Sagués, la Constitución Nacional, luego de la reforma de 1994, es: Relativamente rígida. 
 

5.1.1) Señale cuál de los enunciados, NO es uno de los caracteres de la Constitución Nacional: Flexible. 
 

5.1.1) La doctrina, a partir de ciertas cualidades del texto constitucional, establece su tipología formal. Señale, entre las 

siguientes, las características de... Es una ley, es una ley escrita, tiene como origen el poder constituyente, está 

codificada en un texto, es ley suprema. 
 

5.1.1) La primera parte de la Constitución Nacional, está dividida en: Dos capítulos. 
 

5.1.1) Identifique, de los siguientes, cuál NO es una característica de la Constitución Argentina: 
 

5.3.1) Uno de los siguientes enunciados NO es uno de los objetivos que persigue la Constitución Nacional y el Estado 

que se rige por ella, según el texto del Preámbulo de la Constitución Nacional, identifíquelo: Constituir un estado 

Confederal 
 

5.3.1) Uno de los siguientes enunciados no es un "fin" contenido en el preámbulo de la Constitución Nacional, 

individualícelo: Asegurar la igualdad real de oportunidades 
 

5.3.1) Cuando la doctrina se refiere a que la Constitución persigue “la defensa, todo lo que hace al conjunto social 

(aquello que sea “común” en la sociedad), la propia constitución, provincias, la población, el mismo Estado 

democrático, el federalismo”, ¿a qué fin de los contenidos en el Preámbulo de la constitución Nacional está aludiendo? 

Proveer a la defensa común. 
 

5.3.1) Cuando la doctrina se refiere al objetivo que consiste en “evitar y suprimir las luchas civiles, encausar los 

disensos dentro del régimen político, a los fines que existan adversarios pero no enemigos”, ¿a qué fin de los 

contenidos en el Preámbulo de la constitución Nacional está aludiendo? Consolidar la paz interior. 
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5.3.1) Al utilizar en el Preámbulo la frase “por voluntad y elección de las provincias que lo componen”, el convencional 

constituyente de 1853 hizo referencia a: La preexistencia histórica de las provincias. 
 

5.3.2) Al afirmar “El Preámbulo de la Constitución Nacional goza de legitimidad sociológica”, nos referimos a: Que los 

fines, principios y valores contenidos en él, mantienen permanente actualidad y son aptos para encarnarse en 

nuestra sociedad contemporánea. 
 

6.1) La frase que indica al hombre como un animal político, se atribuye a: Aristóteles. 
 

6.1) La noción de “soberanía”, aparece en: Los siglos XV y XVI 
 

6.1) En relación al modo en que concibe al Estado, se puede ubicar al pensador Duguit, dentro de las teorías:  
Negativistas. 
 

6.1) Identifique, de las siguientes características, una que NO define a la forma Republicana de Gobierno: Autonomía  
Provincial. 
 

6.1) Una de las siguientes opciones corresponde a una de las diferencias entre comunidad y sociedad. La comunidad 

es un agrupamiento humano que se conforma espontáneamente mientras que la sociedad es fruto de una 

decisión voluntaria de los hombres que deciden formularla. 
 

6.1) El Estado posee ciertos elementos. Uno de ellos es definido como “la capacidad, competencia o energía de que el 

Estado dispone para cumplir su fin”. Entre las siguientes opciones, a cual se refiere: Poder. 
 

6.1) El Estado posee ciertos elementos. Uno de ellos es definido como el “conjunto de órganos que ejercen el poder del 

estado a través de sus diversas funciones”. Identifique, entre las siguientes opciones, a cuál se refiere: Gobierno. 
 

6.1) El Estado posee ciertos elementos. Uno de ellos es definido como el conjunto de órganos que ejercen el poder del 

estado a través de sus diversas funciones. Indique cual: Gobierno. 
 

6.1) Quien accede al poder de conformidad con el procedimiento que la Constitución o las leyes establecen, es un:  
Funcionario de iure. 
 

6.1) Indique de los siguientes, como se denomina a quién accede al poder sin seguir los procedimientos 

preestablecidos en la constitución o las leyes, pero que, sin embargo tiene un título o investidura irregular o viciado: 

Gobernante de facto. 
 

6.1) Las posturas que le asignan al Estado una naturaleza o esencia propia ¿a qué grupo de teorías respecto al Estado 

pertenecen? Teorías afirmativistas o sustancialistas. 
 

6.1) Indique de las siguientes características, una que NO defina a la forma republicana de gobierno: Acumulación de 

capital financiero. 
 

6.1) Se obtiene siempre por la gestión gubernativa enderezada a aquel fin y, viceversa, se pierde por el apartamiento o 

la violación del mismo. ¿A qué corresponde esta definición? Legitimidad de ejercicio. 
 

6.2) ¿A qué elemento constitutivo del Estado nos referimos cuando hablamos de: “El elemento humano, que consta de 

hombres que, en su convivencia, forman grupos, asociaciones, instituciones, etc. y se relacionan en interacciones y 

procesos sociales”: Población. 
 

6.2) El pueblo o población se compone solamente, según nuestra constitución formal, de dos clases de hombres. 

¿Cuáles son? Nacionales o ciudadanos y extranjeros no naturalizados. 
 

6.2) Es aquel principio en virtud del cual, por aplicación operativa y directa de la constitución, son argentinos todos los 

nacidos en el territorio nacional. ¿A qué sistema corresponde esta definición? Sistema “ius soli” 
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6.2) Señales a qué principio sobre la nacionalidad corresponde la siguiente definición: “aquel que alcanza a los hijos de 

argentinos nativos que nacen en el extranjero y que optan por la nacionalidad paterna o materna argentina”: Sistema 

“ius sanguinis” 
 

6.2) Aquellos que ingresan al territorio argentino sin someterse a los controles de admisión reglamentarios o que 

permanecen en él vencido el plazo de la autorización de permanencia concedida al ingresar. ¿A qué corresponde ésta 

definición? Residentes ilegales. 
 

6.3) La determinación espacial, desde un punto de vista jurídico, sobre la cual un estado ejerce soberanía, se denomina:  
Jurisdicción. 
 

6.3) Identifique, entre los siguientes componentes, de qué está compuesto el territorio como elemento del Estado: 

Suelo, subsuelo, espacio aéreo y espacio marítimo. 
 

6.3) El Estado posee ciertos elementos. Uno de ellos es definido como la base física donde se asienta la población.  
Identifique, entre las siguientes opciones, a cuál se refiere: El territorio. 
 

7.1) ¿Cuáles son las relaciones típicas de la estructura federal? Subordinación, participación y coordinación. 
 

7.1) ¿Cuál de los siguientes es el primer antecedente del conflicto entre unitarios y federales para la determinación de 

la capital federal de la Nación?: Buenos Aires capital del Virreynato. 
 

7.1) El modo en qué se vinculan entre sí el Poder y el Territorio. ¿A qué corresponde esta definición? Formas de Estado 
 

7.1.1) Es una asociación entre estados soberanos, cada uno de los cuales es sujeto de orden internacional, que se une 

por un pacto o tratado, por el que se crea un órgano permanente (dieta) a cargo de las competencias establecidas en 

el pacto de la alianza. ¿A qué corresponde esta definición? Confederación. 
 

7.1.1) La forma de estado llamada “Confederación”, se caracteriza por: Unión de estados independientes, los 

estados partes conservan el derecho de secesión (separarse de la confederación) y de nulificación (no aplicar 

las normas de la confederación). 
 

7.1.1) De las diferentes tipologías posibles para la organización del Estado, Argentina adopta: Forma Federal de Estado. 
 

7.1.1) Identifique, entre las siguientes opciones, a qué nos referimos si decimos que existe descentralización territorial 

del poder y coexisten, por un lado, un Gobierno soberano y, por otro, una pluralidad de estados miembros autónomos 

que ejercen poder dentro del respectivo límite territorial: Estado Federal. 
 

7.1.1) Aquel tipo de Estado que se encuentra unificado en su estructura, su elemento humano y límites territoriales, se 

denomina: Unitario 
 

7.1.2) La forma de estado de nuestra Constitución se encuentra en: El artículo 1 de la Constitución Nacional. 
 

7.1.2) La Constitución Nacional reconoce a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes en 

su territorio y lo hace en: El Artículo 124 de la Constitución Nacional. 
 

7.1.2) Las facultades prohibidas a las provincias se encuentran en la Constitución Nacional en: El Articulo 126 de la  
Constitución Nacional. 
 

7.1.2) El titular del Poder Ejecutivo de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, se llama: Jefe de Gobierno. Art. 129. 
 

7.1.2) Dentro del sistema federal de reparto de atribuciones, son facultades concurrentes entre la nación y las provincias:  
Legislar en materia de medio ambiente. 
 

7.1.2) ¿En qué momento histórico se sitúa el origen de las discusiones entre unitarismo y federalismo en nuestro país?  
Cabildo abierto del 22 de Mayo de 1810. 
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7.1.2) Según la Constitución Nacional, la Ciudad de Buenos Aires tiene: Facultades propias de legislación y 

jurisdicción. 
 

7.1.2) La cronología histórica del federalismo, según Bidart Campos, reconoce tres fuerzas de integración. Identifique, 

de las siguientes, cuales son ellas: La fuerza proveniente del medio físico-natural, la fuerza ideológica y la fuerza 

instrumentadora. 
 

7.1.2) Las importantes reformas del año 1994 vinculadas a nuestro federalismo han permitido profundizar: Un 

federalismo de Concertación. 
 

7.1.3) Dentro del esquema de reparto de competencias de nuestro Estado Federal, cuando hacemos referencia a la 

declaración del estado de sitio, la intervención federal de una provincia o el dictado de los códigos de fondo, hacemos 

referencia a: Competencias exclusivas del Estado Federal. 
 

7.1.3) Las competencias que pueden ser desarrolladas tanto por la Nación como por las provincias, se denominan:  
Concurrentes. 
 

7.1.3) ¿Cuáles son los diferentes órdenes del gobierno reconocidos en nuestro sistema federal? Federal, Provincial,  
Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

7.1.3) En nuestro país, tradicionalmente se ha desplegado una lucha en relación a la forma del Estado, que implicó la 

disputa entre: Unitarios y Federales. 
 

7.1.3) La Constitución nacional establece una pauta genérica sobre el reparto de competencias entre Nación y Provincias.  
Identifique, de las siguientes, cual es ella: Las Provincias conservan todo el poder no delegado al Estado Nacional. 
 

7.1.3) El artículo 129 de la Constitución Nacional le brinda a la ciudad autónoma de Buenos Aires: Tendrá un status 

jurídico especial. Tendrá un régimen de gobierno autónomo con facultades propias de legislación y 

jurisdicción y su jefe de gobierno será elegido directamente por el pueblo de la ciudad. 
 

7.1.3) El derecho emanado del Estado Nacional a través del gobierno federal, según Bidart Campos, se denomina:  
Derecho Federal. 
 

7.1.3) Para el caso que varias provincias argentinas decidan unirse y formar una sola, necesitan el consentimiento de:  
Las legislaturas de las provincias involucradas y del Congreso Nacional. 
 

7.1.3) La autonomía de las provincias que reconoce el art. 5 de la C.N. les exige a ellas: Garantizar la educación 

primaria, la administración de justicia y el régimen municipal 
 

7.1.3) El régimen municipal adoptado por el art. 123 de la Constitución Nacional reformada en 1994 promueve: La 

autonomía municipal para mi. Cada provincia dicta su propia constitución, conforme a lo dispuesto por el art. 

5° asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance y contenido en el orden institucional, político, 

administrativo, económico y financiero. (Autonomía provincial) 
 

7.1.4) La “regionalización” tuvo recepción expresa en el texto de la Constitución Nacional a partir de: La reforma 

constitucional de 1994. 
 

7.1.4) Según el artículo 124 de la CN, las provincias podrán crear regiones. Identifique de las siguientes, las finalidades 

previstas constitucionalmente para ello: El desarrollo económico y social. 
 

7.1.4) La Constitución Nacional reconoce a las provincias la posibilidad de crear regiones con fines de desarrollo. Y lo 

hace en: El Artículo 124 de la Constitución Nacional. 
 

7.1.4) Las provincias pueden crear regiones con el propósito de lograr: Desarrollo económico y social 
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7.1.5) Las causales de intervención federal son: Todas las opciones en su conjunto corresponden a la opción 

correcta. Art. 6 
 

7.1.5) ¿Ante qué tipo de intervención federal estamos haciendo referencia, si la misma es dispuesta para repeler 

invasiones exteriores? Ante una intervención federal decidida motu propio por el gobierno federal, sin pedido de 

la provincia afectada, para repeler un ataque..... 
 

7.1.5) Las causales de intervención federal son: Todas las opciones en su conjunto corresponden a la opción 

correcta. 
 

7.1.5) El órgano con facultades para decidir la intervención federal a una provincia, o a la Ciudad de Buenos Aires es: 

El congreso de la Nación. 
 

7.1.5) La Constitución Nacional reconoce la posibilidad del Gobierno Federal de intervenir una provincia. Y las causales 

para ello, las fija en: Articulo 6 de la Constitución Nacional. 
 

7.1.5) La Intervención Federal a una Provincia o a la Ciudad de Buenos Aires, puede ser dispuesta por el Poder Ejecutivo:  
Cuando el Congreso Nacional Está en receso. 
 

7.1.5) Uno de los enunciados que se ofrecen a continuación, No es una causal de intervención federal, ¿cuál es? Que 

la economía provincial necesite ser reestructurada. 
 

7.1.5) La intervención federal, es una institución que debe funcionar como: Una garantía en defensa de la república y 

de la forma de estado federal 
 

7.2) La disposición del art. 2 de la C.N. que determina que el Estado sostiene el culto Católico Apostólico y Romano, 

obliga: Apoya económicamente y estimula una adhesión espiritual al catolicismo. 
 

7.2) Actualmente, la tipología de clasificación de las formas de gobierno reconocidas mayoritariamente es la siguiente:  
Parlamentarios y presidencialistas. Ver por las dudas. 
 

7.2.1) Un régimen de tipo parlamentario se caracteriza por: La centralidad política con que cuenta el Parlamento. 
 

7.2.1) Un gobierno de corte presidencialista tiene como característica que: Su naturaleza es rígida y poco flexible 

frente a las situaciones de crisis. 
 

7.2.1) Las características distintivas de un modelo de tipo confederativo, es que sus Estados miembros conservan: Su 

soberanía, el derecho de secesión y el de nulificación. Secesión (separarse) y nulificación (negarse a aplicar 

las decisiones emanadas del órgano de la confederación) 
 

7.2.1) La forma de gobierno dispuesta en nuestra Constitución Nacional es: Presidencialista. 
 

7.2.2) El régimen político argentino tiene como característica ser: Representativo, republicano y pluripartidista. 
 

7.2.2) El régimen político argentino reconoce desde la reforma de 1994 institutos que favorecen una democracia de tipo:  
Semi-Directa 
 

7.2.2) Si técnicamente analizamos el contenido del art. 1° de la Constitución Nacional, ¿qué términos de dicho artículo 

se refieren a la forma de gobierno del Estado Argentino? Representativa y republicana. 
 

8) Indique qué opción contiene los recaudos constitucionales que según Bidart Campos, deben respetarse al imponer 

un tributo: Legalidad, igualdad fiscal, no confiscatoriedad y finalidad. 
 

8.1) ¿Cuál de éstas características NO corresponden al peaje en nuestro país? Debe ser un tributo al mero paso. 
 

8.1) ¿Cual de las siguientes pautas NO corresponde a una actividad financiera del Estado guiada por la CN? La 

acumulación de capital financiero. 
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8.1) Según German Bidart Campos, ¿cuál de los tributos reconocidos por nuestro sistema financiero es una prestación 

que se paga por un servicio público aprovechado? Tasa. 
 

8.1) Los ingresos aduaneros que provienen de la explotación agropecuaria, son percibidos por: La nación. 
 

8.1) ¿Cuál de los siguientes principios no forma parte de la relación tributaria que prevé el régimen financiero de 

nuestra Constitución? Confiscatoriedad. 
 

8.2) El establecimiento de los impuestos aduaneros le corresponde constitucionalmente: Exclusivamente al Estado 

nacional. 
 

8.2) Tienen competencia para el establecimiento de impuestos indirectos internos: Las provincias y el Estado 

Nacional de manera concurrente. 
 

8.2) Tienen competencia para el establecimiento de impuestos directos internos: El estado Nacional siempre que la 

defensa, seguridad común y bienestar general del Estado lo exijan 
 

8.2) Las Contribuciones indirectas las establece: El congreso de la Nación concurrente con las Provincias. 
 

8.2) Las Contribuciones directas las impone: El Congreso de la Nación. 
 

8.2) ¿Qué deberá asegurar la ley reglamentaria del Organismo Fiscal Federal mencionado en el art. 75 inc. 2 de la CN, 

en relación a la composición del órgano? La representación de todas las provincias y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 
 

8.2) En materia aduanera le corresponde legislar a: Congreso de la Nación. 
 

8.2) Qué requisito no es exigido por el texto de la Constitución Nacional, en relación a la Ley Convenio de Coparticipación:  
Qué la Cámara de Diputados sea la cámara de origen. 
 

8.2) Conforme el art. 75 inc. 2, las contribuciones exclusivas de la Nación y no coparticipables son: Contribuciones 

directas con asignaciones específicas. 
 

8.2) La distribución de los fondos coparticipables se realiza entre: El gobierno federal, las provincias y la Ciudad  
Autónoma de Buenos Aires. 
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